
CIUDAD DE MÉXICO
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN

SECRETARÍA DE
SEGURIDAD CIUDADANA

Con fundamento en los artículos 3 fracción XVII, 10 fracción IV, 11 fracción II, 20, 21 y 22 de la Ley de Seguridad Privada para la Ciudad de

PERMISOPara prestar servicios de seguridad privada a:

COR OR Cló OF 10 ALA

Enl (s) mo alidad(es) e:
LANCA YP OTECCI

ATENTAMENTE

DE Bl ES

Permiso No: 2785
Expediente: 2369-04
Permiso: Revalidado

MTRO. I NACIO MARMOLEJO LARIOS
DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA

Y COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONALVigencia: 05-dic-2025 al 05-dic-2026

Dirección General de Seguridad Privada y

Colaboración Interinstitucional

Ermita No 5, Piso 2, Col. Narvarte Poniente,

Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03020
ssc.cdmx.gob.mx

Teléfono: 55 5242 5100 ext. 5357
Este permiso requiere revalidación anual con 30 días hábiles antes de la conclusión de su vigencia con fundamento en el artículo 22 de la Ley de Seguridad Privada para la Ciudad de México.



Folio (s) Tesorería: Línea de Captura:
772327002162990965U2

Mtro. José Luis Morales de la Garza
Director de Seguridad Privada

LEY DE SEGURIDADPRIVADA PARA LA CIUDAD DE MÉXICO

CAPÍTULOIX
De las obligaciones y limitaciones de las personas físicas o morales que prestan servicios o realizan actividades de seguridad privada

Artículo 31.- Por su carácter de auxiliares de seguridad pública, las personas que prestan servicios o realizan actividades de seguridad privada,
deben proporcionar la protección, seguridad y vigilancia de la persona y patrimonio bajo su cuidado, sin importar eI modo o lugar donde 10

desempeñen.

Artículo 32.- Las personas físicas o morales que prestan servicios o realizan actividades de seguridad privada, quedan obligadas a proporcionar
apoyo y colaboración a las autoridades e instituciones de seguridad pública, cuando éstas 10 requieran en caso de emergencia, siniestro o desastres.

Artículo 33.- Los prestadores de servicio deberán acreditar ante la Secretaría que cuentan con póliza general vigente de fianza de fidelidad
patrimonial para cubrir el

pago de la responsabilidad pecuniaria derivada de la eventual comisión de delitos por personal operativo dependiente de
los prestadores de servicio, en agravio de la persona de las prestatarias o de sus bienes o de terceros.
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IX. Aportar a la Secretaría de manera oportuna y con
la periodicidad que determine esta Ley y su Reglamento, los datos que se requieran para

eI

Registro de los Servicios de Seguridad Privada;
X. Vigilar que su personal cumpla con las obligaciones que Ie fijan esta Ley y demás ordenamientos jurídicos en la materia;
XI. Aplicar anualmente exámenes médicos, psicológicos y toxicológicos a sus elementos operativos, en institución autorizada para

eI efecto, y

presentar el resultado de los mismos en un plazo de diez días hábiles posteriores a su práctica, y

XII. Proporcionar con la periodicidad que determine eI Reglamento, la capacitación y adiestramiento a sus elementos de apoyo y operativos, de
conformidad a la modalidad en que presten el servicio o realicen la actividad de seguridad privada.
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debiendo colocar en cada uniforme, hombreras, solapas sobre las bolsas de la camisola y franjas en mangas y a los costados de los pantalones
signos distinüvos en telas en color contrastante ciferente al resto del uniforme, y

VII. EI personal que preste servicios o realice actividades de seguridad privada y que requiera uniforme para
el desempeño de sus labores deberá

usarlo únicamente en los lugares donde se presten tales servicios, y durante los horarios en que se lleven a cabo.

Artículo 37.- Dentro del marco de actuación que rige la prestación de servicios o de realización de actividades de seguridad privada, los titulares de
permisos y autorizaciones deberán conservar los requisitos exigidos para su expedición.

CAPÍTULOX

De la suspensión de la prestación del servicio

Artículo 38.- Los prestadores de los servicios de seguridad privada, titulares de los permisos y licencias, deberán dar aviso a la
Secretaría, en un

plazo no mayor de tres días hábiles, cuando suspendan o terminen por decisión propia la prestación del servicio, haciéndole saber
pormenorizadamente cuales han sido las causas que

la originaron. En caso de suspensión, deberán informar a la Secretaría eI tiempo estimado en
el
que consideran restablecer eI servicio, eI cual no deberá exceder de sesenta días naturales.

TÍTULO TERCERO
DE LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

CAPÍTULOÚNICO
De la verificación administrativa

Artículo 39.- A fin de comprobar que los titulares de permisos, autorizaciones y licencias que prestan servicios o realizan acüvidades de seguridad
privada en la Ciudad de México, en cualquiera de sus modalidades, cumplan con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y en su caso,
proporcionen el servicio o realicen actividades de seguridad privada en los términos y condiciones señaladas en los permisos, autorizaciones o

licencias, la Secretaría realizará visitas de verificación, las que podrán ser ordinarias o extraordinarias de acuerdo con 10 que establece eI Reglamento.

Lo anterior se debe cumplir sin menoscabo de las demás normas de la Ley de la materia y Redamentos correspondientes.


